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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GODIERNO
ORDEN de 20 de junio de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Tomás Yáñez 
Magdaleno y otros contra Decreto de 
19 de enero de 1951 por el que se mo
difica el artículo séptimo del Regla
mento del Montepío de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Fondos 
de la Administración Local.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de abril de 1952, tomó el 
acuerdo que dice a s í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Tomás Yáñez Magdaleno, don 
Escolástico Ruiz Tenedor, don Tomas 
Vara Gutiérrez y don José Vicent Ocam- 
po contra Decreto de 19 de enero de 1951, 
por el que se modifica el artículo séptimo 
del Reglamento del Montepío de Secre
tarios, Interventores y Depositarios de 
Pondos de la Administración Local; y 

Resultando que por Decreto de 16 de 
mayo de 1946 fué aprobado el Reglamen
to del Montepío de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Fondos de la Ad
ministración Local, cuyo artículo séptimo, 
párrafo primero, decía textualmente: «Se 
entenderán automáticamente afiliados, 
desde la fecha de su toma de posesión, 
todos los Secretarios, Interventores y 
Jefes de las Secciones Provinciales y 
Depositarios de Fondos de la Adminis
tración Local, nombrados por primera vez 
para ocupar en propiedad alguno de estos 
cargos, con posterioridad al 18 de julio 
de 1936» ;

Resultando que, por Decreto de 19 de 
enero de 1951, se añadieron dos nuevos 
párrafos al recién transcrito, según los 
cuales «cuando los funcionarios cuya afi
liación declara obligatoria el párrafo pre
cedente hubieran prestado servicios en 
propiedad a Ja Administración Local 
como Oficiales o  Auxiliares antes del 18 
de julio de 1936, tendrán derecho a que 
les sean acumulados para regular las 
pensiones que les reconoce este Reglamen
to, y las Corporaciones vendrán obliga
das al pago de la primera que corres
ponda al tiempo de servicios prestados a 
cada una de ellas»; «los funcionarios que 
se crean asistidos del derecno de acumu
lación deberán acreditar, mediante cer
tificaciones legalmente autorizadas u 
otros documentos fehacientes, los servi
cios prestados en propiedad como Oficia
les o Auxiliares, nombramiento y toma de 
posesión»;

Resultando que, publicado el Decreto 
últimamente citado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, los señores Yáñez 
Magdaleno, Ruiz Tenedor, Vara Gutié
rrez y Vicent Ocampo interpusieron sen
dos recursos de reposición que fueron de
negados por silencio administrativo, recu
rriendo entonces en agravios, argumen
tando, en primer lugar, que el Decreto de 
19 de enero de 1951, que no era mera re
producción del de 16 de mayo de 1946, 
sino modificación del mismo, infringía :l 
Reglamento de Empleados Municipales, 
de 23 de agosto de 1924, y el orgánico, Je 
14 de mayo de 1928, y violaba los dere
chos adquiridos al amparo de los mis
mos por los recurrentes; concretamente 
el de obtener la jubilación voluntaria * 
los cuarenta años de servicios y el que 
se tomara como sueldo regulador de sus 
pensiones el mayor disfrutado durante 
los dos últimos años, tanto más cuanto 
que con la acumulación ahora ordenada 
de los servicios prestados como Oficial o

Auxiliar, los muy escasos sueldos percibi
dos en estos empleos entrarían a formar 
parte de la base de cómputo del haoer 
pasivo con la consiguiente reducción de 
éste;

Resultando que la Dirección General de 
Administración Local informa que el re
curso de agravios deberá ser declarado 
improcedente por recurrirse contra una 
disposición de carácter general, que ade
más reviste la forma de Decreto, en la 
que no existe vicio de forma ni infrac
ción de Ley y que conforma y reitera otra 
disposición anterior consentida por los 
recurrentes;

Resultando que con fecha 29 de sep
tiembre de 1951 tuvo entrada en el Con
sejo de Estado escrito del recurrente se
ñor Vara Gutiérrez, adjuntando un oficio 
por él recibido del Secretario del Consejo 
Directivo del Montepío de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fondos 
de la Administración Local, expresivo de 
que por el citado Consejo se había acor
dado estudiar el caso planteado «a fin 
de arbitrar la solución más adecuada»;

Vistos el Reglamento de 16 de mayo de 
•1946 y el Decreto de 19 de enero de 1951; 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus 
disposiciones complementarias;

Considerando que no constituye obs
táculo para la admisibilidad del recurso 
ni la índole general de la disposición re
currida ni el que ésta haya revestido la 
forma de Decreto; cuestiones, una y otra, 
ya planteadas antes y reiteradamente re
sueltas por esta jurisdicción, quien, en 
acuerdos de 14 y 28 de octubre de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
de febrero y 17 de marzo de 1950, respec
tivamente), entre otros varios, admitió la 
impugnación en esta via de normas de 
carácter general y en acuerdos de 15 de 
Julio y 1 de septiembre de 1948, 17 de 
junio y 14 y 28 de octubre de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 
de septiembre y 13 de noviembre de 1948, 
17 de octubre de 1949 y 24 de febrero y 17 
de marzo de 1950, respectivamente), tam
bién, entre otros muchos, resolvió sobre 
recursos interpuestos contra disposiciones 
con el rango de Decretos;

Considerando que esto sentado se ha 
de entrar a estudiar no si el Decreto ' • 
,19 de enero de 1951 es reproducción del 
de 16 de mayo de 1946, pues evidente
mente no lo es y basta su simple lectura 
para cerciorarse de ello, sino si las pre
tendidas violaciones de los presuntos de
rechos de los recurrentes han podido de
rivarse del Decreto que ahora impugna 
o, por el contrario, fueron causadas por 
el dictado en el año 1946, pues en esta 
segunda hipótesis y dado el tiempo trans
currido las reclamaciones de los recurren
tes serian manifiestamente extemporá
neas y, como tales, improcedentes por 
deducidas fuera de plazo;

Considerando que el Decreto de 19 de 
enero de 1951 se limita a reconocer el 
derecho de los Secretarios, Intervento
res, Jefes de las Secciones Provinciales y 
Depositarios de Fondos de la Administra
ción Local que hubieran ocupado por pri
mera vez en propiedad alguno de estos 
cargos antes de 18 de julio de 1936 a que 
les sean acumulados los servicios que con 
anterioridad a dicha fecha prestaran y 
la Administración Local como Auxiliares 
u Oficiales. No refiriéndose en absoluto 
ni a la cuestión de si existe o no el de
recho al retiro voluntario cuando se cuen
te con cuarenta años de servicios ni, di
rectamente, a la modificación en el sis
tema de fijación del sueldo regulador de 
ios haberes pasivos, extremos ambos 
guiados en el texto del Reglamento de 16 
de mayo de 1946 y no alterados por los 
nuevos párrafos que el Decreto de 19 de

enero de 1951 añade al artículo séptimo 
de aquél, por lo que se ha de concluir 
que no puede prosperar hoy un recurso 
en el que en realidad se impugnan dispo
siciones, ias dictadas en el año 1946, fir
mes y consentidas por no recurridas en 
tiempo y form a;

Considerando que el presente acuerdo 
ha de entenderse sin perjuicio de las de
cisiones que haya podido adoptar o adop
te el Consejo Directivo del Montepío de 
Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de la Administración Local, 
siempre que los mismos se hallen ajusta
dos a derecho,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia re 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1952.

C ARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 26 de agosto de 1952 por la 
que se confirma en la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Antonio Infante y 
Sánchez-Ortiz.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y artículo 22 
del Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 18 de 
noviembre dP 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 325), en la Fis
calía Superior de Tasas, al Secretario de 
la Administración de Justicia de sexta 
categoría don Antonio Infante y Sán
chez-Ortiz, recientemente promovido a 
Secretario de la quinta categoría, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sanlúcar de Ba*« 
rrameda (Cádiz), continuando en su ca
rrera de origen en la situación admi
nistrativa que las disposiciones legales 
vigentes determinan.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1952.

CARRERO
Excmos. Sres.

ORDEN de 28 de agosto de 1952 por la 
que se señalan los transportes «Fuera 
de turno», « Urgentes» y «Preferentes» 
durante el mes de septiembre próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del 'IYansporte, se acuerda para el mes 
septiembre próximo lo siguiente para el 

, cargue de mercancías por ferrocarril. 
Artículo 1.° Conforme con el artículo 

segundo de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de junio de 
1941, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 1G3, por la que se dictan 

normas para la ejecución de los trans-
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portes por ferrocarril, la clasificación de 
los turnos «Fuera de turno», párrafo pri
m ero; «Urgente», apartado a), y «Pre
ferentes», apartado c), del citado articu
lo, serán las mismas que se señalaban 
en la Orden de 26 de abril de 1952, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
121, de 30 del mismo mes y año, con las 
rectificaciones indicadas en las Ordenes 
de 29 de mayo de 1952, 27 de junio de 
1952 v 28 de julio de 1952, BOLETIN 
OFIC-IAL DEL ESTADO número 152, 182 
y 213, de 31 de mayo, 30 de junio y 31 
de julio de 1952, respectivamente, y las 
que a continuación se detallan:

Mercancías ((urgentes» por vagón completo

Se suprime:
Sisal (fibra e hilo).
Vencejos.
a)' Por vagón completo:
Se suprime:
Sisal (fibra e hilo).
En pequeña velocidad.
Se suprime:
Sisal (fibra e hilo).

La presente disposición surtirá efectos 
desde el día 1 de septiembre próximo.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1952.

CARRERO

Excmos. Sres. ..7

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 4 de agosto de 1952 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y nueve penados.

limo. S r.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación dél beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914 en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939 y Decreto 
de 17 de diciembre de 1943, a propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Servilio Ruipérez Martín 
Toledano.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña) : Cándido Salazar López, Vi
cente Ribes Bleda, José Guerrero Llanas, 
Cristóbal Nieto Reyes.

De las Colonias Penitenciarias Milita
rizadas de Dos Hermanas (Sevilla) : Juan 
Garrido Catalán, Francisco Medina Con
chilla, Miguel Ruano Recio, José López 
Rodríguez, José Oda Gámez.

De la Prisión Central de G ijón : Doro
teo López Aragón, Andrés Toiel Abadía.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara: Juan Arizmendi Oses, José 
Pedrero Barrientos.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo) : Bartolomé Fernández Con-
treras.

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes: Felipe Rodríguez García.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Juan Luis Sanz Martínez, Ernesto López 
Garvi.

De la Prisión Provincial de B ilbao: 
José Manuel Fernández Flórez, Jesús J i
ménez López, Juan Moreno Sicilia, Beni
to Ochca Díaz de Espada.

De la Prisión Provincial de Castellón; 
Carmen Pía Segura.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Calderón Jiménez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Francisco Muñoz López.

De la Prisión Provincial de Lugo: Al
berto González Dasousa.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Ramón Fernández Baeza.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: María Ferrer Ferrer, Miguel 
Duran Oliver.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Manuel González Froiz.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife': Aurelio Hernández Gon
zález.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
José Blanco Cantalapiedra, Antonio Acos- 
ta Fuencubierta, José Gonzaga Herrera.

De la Prisión Provincial de T oledo:
Alejandro Sánchez de Sonseca Navarro.

De la Prisión Celular de Valencia: En
rique Ferrer Gómez.

De la Prisión Provincial de Vitoria:
Angel Calleja Iglesias.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
José Tinoco Carretero.

Del Destacamento Penal de Barrios d3 
Luna (León) : Tomás Sierra Serrano.

Del Destacamento Penal El Puntal (Se
villa) : Pedro Gabarda Sixto, Francisco 
Parras Rojas, Angel Jordano Bermudo.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo) : Vicente San
cho Hoyos, Francisco Pérez González, 
Ramón Nebot Ortiz. ,

Del Destacamento Penal de San Este
ban del Sil (O rense): Jenaro Buján
Fachal.

Del Destacamento Penal de Tudela 
Veguín: Federico Fuertes Campano. Gui
llermo Mazaira Rodríguez, José Benavi- 
des Cadierno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1952.

ITURMENDJ 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la 
que se concede excedencia voluntaria 
al Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Arturo González Bar
budo.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Arturo González Barbudo, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con destino en la Central 
del Puerto de Santa María,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios, de 5 de 
marzo de 1948 ha tenido & bien conce
derle la excedencia voluntaria, por un 
tiempo superior a un año y sin que pue
da exceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la 
que se concede excedencia voluntaria a 
don Juan Manuel Peso Segura, Guar
dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Manuel Peso Segura, Guar
dián de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, con destino en la de 
Partido de Villacarrillo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
í preceptuado en el artículo 573 del vigente 
. Reglamento de los Servicios, de 5 de 
1 marzo de 1948. ha tenido a bien conceder

a dicho funcionario el pase a la situación 
de excedencia voluntária, por un tiempo 
superior a un año y sin que pueda exce
der de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiónes.

ORDEN de 26 de julio de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don José Barragán Truyo, 
Auxiliar d e  la Justicia Municipal en 
situación de excedencia por incorpora
ción al servicio militar.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Barragán Truyo, Auxiliar de 
la Justicia Municipál. en situación de ex
cedencia por incorporación al servicio 
militar,

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al servicio activo por haber sido 
desmovilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Cazalla 
de la Sierra (Sevilla).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1952 por ¡a 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Pedro 
Ruiz Sánchez Sierra.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Ruiz Sánchez Sierra, fun
cionario del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
en situación de excedente voluntario.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios, de 5 de mar
zo de 1948, ha tenido a bien concederle 
el reingreso al servicio activo, con la 
categoría d* Guardián de tercera clase 
del expresado Cuerpo, sueldo anual de 
siete mil pesetas, antigüedad de 14 de 
enero de 1950 y efectos económico? <\ 
partir del acto posesorio, en plaza va
cante producida por promoción de dan 
Victorino Santa Engracia Izquierdo, que 
la servía, quedando a disposición de esa 
Dirección General de su cargo para su 
destino a donde las necesidades del ser
vicio lo requieran.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1952.—Por de* 

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a la Guardiana 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña 
Aurora Ruiz Lago.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en ei artículo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
exoresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de confor
midad con la propuesta elevada por 
V. I.. ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el día 
12 de julio de 1953 a la Guardiana del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña Au
rora ‘ Ruiz Lago, la que continuará sir-
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Viendo su actual destino, haciéndose cons
tar la concesión de , la presente prórroga 
en el titulo administrativo de la referida 
funcionaría, quien no podrá alcanzar as
censo alguno mientras permanezca en el 
disfrute del expresado beneficio, según 
determina el articulo primero del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
23 de enero de 1948.

Lo digo a V I. para su conocimiento J 
y'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de Julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 5 de julio de 1952 por las 

que se dispone el cumplimiento de sen
tencias dictadas por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia.
limo. Sr.: En el pleito contencioso^ad- 

ministrativo número 3.117, promovido por 
don Antonio de la Paz Martínez contra 
la Orden ministerial de Obras Públicas 
de 20 de octubre de 1949, sobre supues
tas obras realizadas por el recurrente en 
el monte del Convento, en término de Ca
rrizo de 1& Ribera (León), la Sala Ter
cera del 'flúbunal Supremo de Justicia 
ha dictado,, con fecha 29 de abril de 1952, 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos haber lugar a la estimación 
dé la excepción propuesta por el Minis
terio Fiscal, en nombre de la Administra
ción General, de falta de personalidad 
del Procurador don Francisco Díaz Ga
rrido para comparecer en el recurso ar
ticulado en nombre de don Antonio de 
Paz Martínez contra la resolución de la 
Dirección General de Obras Públicas de 
.veinte de octubre de mil novcintos cua- 
rnta y nueve, con abstención del conocí- , 
miento de toda otra cuestión de las plan
teadas por las partes.» 1

Y este Ministerio, de conformidad a 
lo dispuesto en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus , 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de julio de 1952.

SUAREZ DE TANGID 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: En el pleito contendoso-ad
ministrativo número 3.091, promovido por 
doña Elisa González Vernetta y su hijos 
don Felipe, don Manuel, don Mario y 
doña Elisa Machado González, contra la 
Orden ministerial de Obras Públicas de 2 
de noviembre de 1949, sobre aprobación 
del proyecto de encauzamiento del ba
rranco de San Felipe, en el término del 
Puerto la Cruz (isla de Tenerife), la 
Sala Tercera del Tribuna Supremo de 
Justicia ha dictado, con fecha 13 de 
mayo último, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta 
por doña Elisa González Vernetta y sus 
hijos don Felipe, don Manuel, don Mario 
y doña Elisa Machado González contra 
la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 2 de noviembre de 1949, cuya 
Orden declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el preinserto fallo, ha tenido 
a bien resolver se cumpla en sus mismos 
términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1952.

SUAREZ DE TANGIL 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 28 de julio de 1952 por la 
que se crean con carácter provisional 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria con destino a las localidades que 
se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes y 

propuestas elevadas a este Ministerio por 
los Ayuntamientos e Inspecciones de En
señanza Primaria correspondientes sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas 
Nacionales de Eseñanza Primaria que 
se consideran necesarias en las respec
tivas localidades; y 

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones 
municipales se comprometen a proporcio
nar cuantos elementos son necesarios 
para su adecuada instalación y funcio
namiento; los favorables informes que en 
cada caso han sido emitidos por las res
pectivas Inspecciones de Enseñanza Pri
maria; que en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signado crédito para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Na
cionales; que les intereses de la enseñan
za aconsejan acceder a la creación de 
las nuevas Escuelas Nacionales de Ense
ñanza * Primaria que se solicitan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional y con destino a los 
Grupos escolares o localidades que se ci
tan las siguientes Escuelas Nacionales i 
de Enseñanza Primaria:
Alava:

Una Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Arceniega.
Alicante:

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Benidotm.
Burgos:

Una Üscuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Belorado.
Castellón:

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de Ar- 
tana.
Cuenca:

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Palomares del 
Campo.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Santa María de los 
Llanos.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Villar 
del Humo.
Gerona:

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Cornelia de Terri.
Huesca:

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Labata.

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Linas de 
Broto.

J a é n :
Una Unitaria de niños, una de niñas 

y dos de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Cazalilla.

1 Las Palmas:
Una Unitaria de niños y una de niñas 

en el casco del Ayuntamiento de Telde.
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Le- 
chucilla, del Ayutamiento de Vega do 
San Mateo.
L e ó n :

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Vega 
de Espinareda.
Lérida:

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en 
Archs, del Ayuntamiento de Bellvis.

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Bosot.
L u g o :

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Insoa-San Julián, del Ayunta
miento de Taboada,
Madrid:

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en La Poveda, del Ayuntamiento de 
Arganda del Rey.
Oviedo:

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la Mixta existente en Los 
Cabos, del Ayuntamiento de Previa.

Una Escuela de Párvulos en La Plaza* 
del Ayuntamiento de Teverga.
Pontevedra:

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Vila- 
riño. del Ayuntamiento de Cangas 

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en Férvida, del Ayuntamiento de 
La Lama.
Salamanca:

Una Unitaria de niñas y conversión en 
1 de niños de la Mixta existente en Iñlgo- 

Blasco, del Ayuntamiento de Armenteros.
Sevilla:

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en Las Provincias, y 
una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en Santa Elena, del 
Ayuntamiento de Carmona.
Toledo:

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Dos- 
barrios.

Una Escuela de Párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Santa Olalla.
Valladolid:

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Coreos del Valle.
Vizcaya:

Una Escuela de Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Baquio (Baquío).
Zaragoza:

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Malón.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas a que se refiere el apar
tado número 6 de la Real Orden de 2 
de noviembre de 1923; y

3.° Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria sea con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado
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en el vigente presupuesto de gustos de 
este Depurtamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 28 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se concede una subvención de  
pesetas 35.000 para los gastos de Enseñanza 

 Primaria del Valle de Arán.

Ilmo. Sr.: Vista la Memoria y presu
puesto que para el vigente ejercicio eco
nómico se formula por la Inspección de 
Enseñanza Primaria del Valle de Arán, 
en relación con los servicios de educación 
de dicha comarca, y solicitud de que 
para todos los gastos de la misma se or
dene el libramiento del crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
capítulo tercero, articulo cuarto, grupo 
sexto, concepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to; y
• Teniendo en cuenta que la expresada 

Memoria fué aprobada por Orden de esa 
Dirección General de fecha 4 de los co
rrientes, por estimarla ajustada a las ne»

! cesidades de la enseñanza de dicha re
gión, durante el primer semestre del año 

curse; que por la Sección de Conta
bilidad y Presupuesto fué -tomada razón 
del gasto y fiscalizado el mismo por la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado con fechas 9 y 14 de los 
corrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto correspondiente al primer se. 
mestre del año en curso, formulado por 
la Inspección de Enseñanza Primaria del 
Valle de Arán, y en su consecuencia que 
para atender a todos los gastos y servi
cios de la enseñanza de dicha comarca 
durante el expresado semestre se libre 
en la forma reglamentaria y concepto 
de «a justificar» una subvención de 35.000 
pesetas, de las figuradas en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto primero, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, contra 
la Delegación de Hacienda de Lérida, y 
a nombre de don José María Planas, 
Inspector Especial de Enseñanza Prima
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3i de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se crea una Escuela Nacional de 
Enseñanza Primaria en la fábrica  
«Sedas de Orihuela», de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por la razón social «Sedas de Ori
huela», en solicitud de la creación de una 
Escuela Nacional Unitaria de niñas en su 
fábrica de Murcia (capital), en régimen 
de Consejo de Protección escolar; y 

Teniendo en cuenta que por la Entidad 
peticionaria se dispone de local, dotado 
de todos cuantos elementos son necesa
rios para la adecuada instalación e in
mediato fucionamiento de la Escuela so
licitada; que por la Corporación Muni
cipal de Murcia se presta su conformi- 

. dad en facilitar casa-habitación o indem
nización correspondiente, con destino *

la Maestra que en su día se designe para 
regentar la Escuela; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado; que existe crédito disponible 
del consignado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección de Ense
ñanza Primaria de Murcia, y en uso de 
las facultades que a este Departamento 
confiere el Decreto de 9 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESADO del 
día 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definiti

vamente-una Escuela Unitaria de niñas, 
con destino a la fábrica de la razón so
cial «Sedas de Orihuela», del Ayuntar 
miento de Murcia (capital).

2.° Que la expresada Escuela Nacio
nal Unitaria quede sometida en su orga
nización, dirección y provisión a un Con
sejo de Protección, que quedará integra
do en la siguiente forma:

A) Presidente honorario: el Ilustrisi- 
mo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

B) Presidente efectivo: el Director de 
la Fábrica de «Sedas de Orihuela».

C) Vocales: el Rvdo. Sr. Cura Párroco 
de San Andrés, de Murcia; la señora 
Inspectora de Enseñanza Primaria de la 
Zona; y

D) Secretario: un empleado de la em
presa «Sedas de Orihuela».

3.° La dotación de esta nueva plaza de 
Maestra Nacional será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón General del Magisterio 
tenga la que se designe para regentarla, 
y para la provisión de las resultas se 
considerará creada definitivamente upa 
plaza de Maestra Nacional, dotada con 
el sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento; y

4.° Serán facultades del e x p r e s a d o  
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra del Es
calafón General del Magisterio, con des
tino a la Escuela que definitivamente se 
crea en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1952.

RUIZ*GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 24 de julio de 1952 por la 

que se aprueban los Estatutos del  
Montepío Nacional de los trabajadores de 
las Industrias Extractivas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en las Reglamentaciones Naciona
les de Trabajo en las Industrias Salineras 
y en las de Minas de Fosfato, Azufre, Po
tasa y Talco y demás explotaciones simi
lares, fué creado el Montepío Nacional 
de los Trabajadores de las industrias Ex
tractivas, cuyos Estatutos provisionales 
fueron aprobados por Orden ministerial 
de 23 de lulio de 1948.

Superado el período de organización del 
Montepío y  transcurrido el plazo de tiem
po que ha permitido con la experiencia lo
grada revisar los cálculos actuariales y

notas técnicas de la Institución, es con
secuente adaptar su régimen de presta
ciones a todo lo que permitan sus posi
bilidades económicas, mejorando su cuan
tía y estableciendo, incluso, nuevas pres
taciones, al mismo tiempo que concordan
do sus Estatutos a la legislación general 
vigente.

Visto el proyecto de reforma aprobado 
por la Asamblea General de la Institu
ción, las conclusiones adoptadas en la 
conferencia celebrada con los componen
tes de sus Organos rectores y los estudios 
realizados por el Servicio de Mutualida
des Laborales y consiguiente informe,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero.—Se aprueban los Es
tatutos del Montepío Nacional de les Tra
bajadores de las Industrias Extractivas, 
que comenzarán a regir el día 1 de agos
to de 1952, en sustitución de los actuales, 
que quedarán derogados en dicha fecha.

Artículo segundo.—Los derechos de pres
taciones nacidos en virtud de hechos 
acaecidos con anterioridad a la fecha ci
tada, se regularán, en cuanto a clases, 
cuantía y requisitos, conforme a las nor
mas contenidas en los Estatutos provi
sionales de 23 de julio de 1948 y dispo
siciones generales modificativas, cualquie
ra que sea la fecha de solicitud.

Se exceptúan a lo dispuesto en este ar
tículo las prestaciones de viudedad, a las 
que se refiere la disposición transitoria 
de los Estatutos que se aDrueban por la 
presente Orden, a cuyas beneficiarias se 
las concede un derecho de opción del que 
deberán hacer uso en el plazo de tres 
meses desde la vigencia de dichos Esta
tutos.

Todo lo cual digo a V. I. para su co
nocimiento y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1952.—Por de

legación, F. Ruíz-Jarabo.

lim o.. Sr. Director general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

Estatutos del Montepío Nacional 
de los Trabajadores de las Industrias 

 Extractivas, aprobados por 
Orden ministerial de 24 de julio 

de 1952

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1.° El Montepío Nacional de 
los Trabajadores en las Industrias Ex
tractivas, constituido en cumplimiento de 
lo dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 30 de junio de 1947 y 3 de junio de 
1948, se regirá por los presentes Estatu
tos y disposiciones sobre Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social, siendo 
sus fines la más amplia protección y ayu
da a sus asociados y familiares contra 
circunstancias fortuitas y previsibles, en 
la forma que disponen los presentes Es
tatutos y de acuerdo con las Ordenes y 
disposiciones que por el Ministerio de 
Trabajo se dicten para la concesión de 
beneficios que deba otorgar la Entidad 
en atención a sus posibilidades econó
micas.

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las ae previsión social au
torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo. ^

Art. 3.°. La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4.0 El Montepío Nacional de lo»
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Trabajadores en las Industrias Extracii- 
tivas tendrá jurisdicción sobre todo el 
Territorio Nacional y Plazas de Sobera
nía del Norte de Africa.

Su domicilio social se establece en 
Madrid.

Art. 5.° En este Montepío estarán en
cuadrados las Empresas y trabajores afec
tados en las siguientes Reglamentaciones 
de Trabajo:

De Industrias Salineras, aprobada por 
Orden ministerial de 30 de junio de 1947.

De Minas de Fosfatos, Azufre, Potasa 
y Talco, aprobada por Orden ministerial 
de 3 de Junio de 1948.

El Ministerio de Trabajo podrá dispo
ner queden incorporados a este Montepío 
las Empresas y trabajadores afectados 
por otras Ordenanzas Laborales. También 
podrá acordar la segregación de Sectores 
Laborales en él encuadrados por razones 
sociales o económicas.

Art. 6 o El Montepío Nacional de los 
trabajadores en las Industrias Extracti
vas tiene personalidad jurídica y, en su 
consecuencia, gozará de capacidad plena 
para adquirir, poseer, gravar y enajenar 
bienes, así como realizar toda clase de 
actos y contratos relacionados con sus 
fines, sin más limitaciones que las esta
blecidas en las disposiciones vigentes o 
que puedan establecerse en el futuro. 
Igualmente podrá promover y seguir los 
procedimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondan ante los Juzgados y Tribu
nales de Justicia, ordinarios y especiales 
y Organismos y Dependencias de la Ad
ministración Pública.

Art. 7.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspección e intervención a 
través de los Organismos competentes.

TITULO II 

De los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

Art. 8.° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores

Art. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S e c c ió n  1.a. —  D e  los socios protectores  
obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las que se 
refiere el artículo quinto de estos Estatu
tos que, en virtud de las disposicionts apli
cables coticen o deban cotizar precepti
vamente a favor del Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación al Montepío, así como 
la del personal que trabaje a su servicio, 
sienmre que reúnan las condiciones se
ñaladas en los vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado pri
mero del artículo 16, no eximirá a la Em
presa de la obligación reseñada anterior
mente ni de la consiguiente responsabi
lidad.

2.° Remitir al Montepío, a través de 
la Delegación Provincial, un padrón ini
cial de los trabajadores a su servicio, 
conforme al modelo y con los datos que 
por aauél se señalen.

3° Remitir al Montepío, a través de 
la Delegación Provincial, relación de las 
altas y bajas causadas en la Empresa,

así como de las variaciones de salarios 
producidas por mejoras voluntarias o 
cambios de categoría profesional de los 
trabajadores, dentro de los plazos que la 
Institución señale.

4.ü Abonar las cuotas patronal y obre
ra en la cuantía, plazos y forma que se 
determinan en el Título de Régimen Eco
nómico de los presentes Estatutos.

5.ü Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en «sitio 
visible», la liquidación de pagos de cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y Delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga cen
tros de trabajo.

7.° Cumplir todas las obligaciones qi ?̂ 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno de la Institución.

Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de Jos Organos de Gobierno de la Insti
tución cuando fueren elegidos para ello.

S e c c ió n  2.a. —  D e los spcios protectores 
voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores volun
tarios aquellas personas naturales o ju
rídicas que, por donaciones a la Entidad 
o servicios prestados a la misma, se con
sideren con méritos suficientes para ser 
así conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector vo
luntario será honorífico y el que lo os
tente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio protec
tor voluntario corresponderá a la Asam
blea General, a propuesta de la Jifhta 
Rectora.

CAPITULO III 

De los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de 
socios beneficiarios obligatorios de este 
Montepío los trabajadores por cuenta aje
na encuadrados en las actividades a que 
se refiere el artículo quinto de estos Es
tatutos y que tengan derecho a su afilia
ción, según lo establecido en la Orden 
de 16 de mayo de 1950 y Decreto de 17 
de noviembre del mismo año.

Art. 16. Los socios beneficiarios tendrán 
los siguientes derechos:

1.° Solicitar su afiliación al Montepío 
cuando la Emoresa por cuya cuenta tra
bajen no la efectúe.

2.° Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondientes.

3.° Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Estatuto 
y en las disposiciones o acuerdos del Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

4.° Recurrir contra los acuerdos dp los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos.

Art. 17. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares y profesionales que por la En
tidad se determinen.

2.° Dar cuenta a la Institución, por 
medio de las Delegaciones Provinciales, 
de las variaciones de orden personal, fa
miliar o ornfesional que puedan modifi
car la declaración inicial a que se refiere 
el apartado anterior.

3.° Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados y 
allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funcio

narios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si así no lo 
hicieren podrán incurrir en responsabi
lidad y ser objeto de sanción.

4.° Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
los Organos de Gobierno de la Insti
tución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena, serán baja en 
el Montepío, sin perjuicio de que cuando 
se reintegren al trabajo en cualquiera de 
las Empresas encuadradas en esta Enti
dad se les reconozca ia antigüedad labo
ral y mutualista que con anterioridad a 
su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y por consiguiente serán 
considerados como socios en servicio ac
tivo:

1.° Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el servicio militar 
y los que se encuentren en situación de 
paro involuntario, con las limitaciones y 
requisitos que se establecen en los artícu
los 20 y 21 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950 y Orden de 24 de Julio del mis
mo año.

2.° Los que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará limitado al pe
ríodo de tiempo que según la Reglamen
tación de Trabajo esté obligada la Em
presa a reservar al productor su puesto 
en el trabajo Por parte de los asociados 
deberán cumplirse a estos efectos los si
guientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como so
cio activo del Montepío dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que 
hubiera dejado de prestar su trabajo a 
la Empresa,

b) Abonar por su cuenta, y en los pla
zos reglamentarios, las cuotas patronales 
y obreras correspondientes.

Para la determinación de éstas se con
siderará como salario base de cotización el 
que fuere regulador de prestaciones, se
gún las cotizaciones efectuadas al tiem
po de su baja en el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otea actividad que 
lleva consigo su obligada incorporación 
a otra institución de previsión laboral.

CAPITULO IV 
De los demás beneficiarios

Art. 19. Tendrán también la conside
ración de beneficiarios de este Montepío 
aquellas personas que sin estar asociadas 
a la Institución puedan solicitar y ten
gan derecho a percibir las prestaciones 
o beneficios establecidos en estos Estatu
tos en virtud de la relación familiar en 
que se hallen con cualquier socio benefi
ciario causante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente artículo:

1.° Solicitar dentro de los plazos que 
en los presentes Estatutos se determinan 
y en la forma que se establece para cada 
caso los beneficios que puedan correspon- 
derles.

2.° Aportar los documentos y datos 
que por la Entidad se les exija para la 
concesión de beneficios y prestar con exac
titud y fidelidad las declaraciones que les 
fueran exigidas con el mismo fin.

TITULO III 

Del gobierno de la Institución

CAPITULO PRIMERO 
De los Organos de Gobierno'

Art. 20. Los Organos de gobierno de 
la Institución son los siguientes:

a) La Asamblea General.
b). La Junta Rectora,
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c) Las Comisiones o  Ponencias Pro- 
yinciales.

Art. 21. Todo lo relativo a la compo
sición de los distintos Organos de go
bierno, condiciones personales, forma de 
elección y nombramiento, duración del 
mandato y cese de sus Vocales; la pro
visión de vacantes, asistencia de Vocales 
natos y designación de Presidentes. Vi
cepresidentes y Secretarios de actas, se 
regularán conforme a las normas de la 
Orden de 30 de abril de 1952.

Art. 22. Los Organos de gobierno de 
la Institución tendrán las facultades y 
competencia que para cada uno de ellos 
se señala en la Orden de 30 de abril 
de 1952.

Art. 23. Las reuniones de los Organos 
de gobierno centrales serán ordinarias o 
extraord.'narias.

Las re aniones ordinarias tendrán lugar:
a) Las de la Asamblea General, una 

vez al año.
b) Las de la Junta Rectora, una vez 

cada trimestre.
Las reuniones extraordinarias serán 

convocadas por propia iniciativa del Pre
sidente y por proponerlo el Director o la 
tercera parte de los componentes del res
pectivo Organo de gobierno; las de la 
Asamblea General, además por acuerdo 
de la Junta Rectora.

Las convocatorias para las reuniones 
extraordinarias de la Asamblea General 
deberán ser sometidas a la previa apro
bación del Servicio de Mutualidades La
borales, así como su orden del día, cuyos 
asuntos expresamente consignados serán 
los únicos que podrán tratarse.

Las Comisiones y Ponencias Provincia
les celebrarán sesión cada quince días 
siempre que existan expedientes de pres
taciones pendientes de resolver o  infor
mar; también podrán celebrar sesión por 
decisión del Presidente de la Comisión 
Provincial o del Delegado Provincial por 
existir asuntos urgentes a deliberar.

Art. 24. Las convocatorias de los Or
ganos centrales y de las Comisiones Pro
vinciales se harán por su Presidente, y 
las de las Ponencias, por el Delegado Prou 
vincial. Todas ellas se harán por dupli
cado, a fin de dejar un ejemplar en pou 
der del convocado y de que el otro sirva 
para poder acreditar en cualquier cir
cunstancia el momento en que fué reci
bida por su destinatario.

A las convocatorias se acompañará el 
orden del día de la sesión correspondien
te y se efectuarán con los siguientes pla
zos de antelación:

a) La Asamblea General, con veinte 
días.

b) Las de la Junta Rectora, con ocho 
días.

c) Las de las Comisiones y Ponencias 
Provinciales, con cuarenta y ocho horas.

Art. 25. Las reuniones de los Organos 
centrales y Comisiones Provinciales po
drán celebrarse en primera o en segun
da convocatoria. Desde el momento en 
que debiera celebrarse la primera al se
ñalado para la segunda, mediarán los si
guientes espacios de tiempo:

a) En la Asamblea General,'veinticua
tro horas. o

b/ En la Junta Rectora y Comisiones 
Provinciales, media hora.

Art. 26. Cuando se encuentre reunida 
en el domicilio social La totalidad de los 
miembros de un Organo de Gobierno, sin 
previa convocatoria, podrán celebrar se
sión y tener plena validez los acuerdos 
adontados sin más requisito que la apro
bación previa y por unanimidad de decla
rar la conveniencia de celebrarla en tal 
forma y de tratar en ella los asuntos que 
concretamente se determinen. De estas 
reuniones deberá también levantarse el 
acta correspondiente.

Art. 27. Para que los Organos de Go
bierno Centrales y Comisiones Provincia
les se consideren válidamente constitui
dos será necesaria la asistencia de la 
mitad más uno de sus componentes, en

primera convocatoria; y un mínimo de 
la tercera parte, en segunda.

Art. 28. Por lo que respecta a las Po
nencias provinciales, será precisa la asis
tencia de los dos Vocales que Las constitu
yen, en única convocatoria.

Si no pudiera concurrir a la reunión 
el Vocal eleqtivo, lo comunicará con la 
máxima urgencia al Delegado provincial, 
con el fin de que por éste se convoque ai 
Vocal suplente. Si tampoco acudiese éste, 
se suspenderá la sesión, procediéndose 
por el Delegado a nueva citación del ti
tular y, en su caso, del suplente.

Si a esta nueva reunión tampoco acu
diese ninguno de los dos Vocales, el De
legado elevará el expediente o expedien
tes de prestaciones, debidamente informa
dos, a la Sede Central para su resolución 
por la Junta Rectora.

Art. 29. Los miembros de los Organos 
de Gobierno podrán hacer uso de la pa
labra :

1.° Para una cuestión previa o de 
orden.

,2.° Para defender o impugnar una 
proposición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar una sola vez cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

Art. 30. Cuando un miembro de los 
Organos de Gobierno se halle en el uso 
de la palabra no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamadp al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al Vocal de los Organos de Gobierno a 
quien hubiese llamado al orden e incluso 
ordenará su expulsión del local si ello 
fuese necesario.

Art. 31. Los acuerdos de los Organos 
Centrales y de las Comisiones provincia
les se adoptarán por mayoría de votos 
entre los miembros que se hallen presen
tes. Cuando resulte empate en una vota
ción se repetirá ésta, con un intervalo de 
quince minutos, en que se suspenderá la 
sesión para que los asistentes puedan de
liberar; si en la segunda votación hubie
se también empate, decidirá el Presidente.

Las votaciones serán nominales cuando 
así lo solicite la tercera parte de los asis
tentes.

Los acuerdos de las Ponencias provin
ciales se adoptarán por unanimidad. Si 
hubiera discrepancia entre sus dos com
ponentes, se remitirá el expediente de que 
se trate a la Junta Rectora para su re
solución.

Art. 32. De las deliberaciones de los 
Organos de Gobierno se harán constar en 
el libro de actas correspondiente—debi
damente diligenciado por la Delegación 
de Trabajo—las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las actas con 
las firmas del Presidente y Secretario.

Las actas de las Ponencias serán auto
rizadas por sus dos componentes.

Art. 33. Los miembros de los Organos 
de Gobierno percibirán por su asistencia 
a las reuniones reglamentarias convoca
das dietas de asistencia o de asistencia 
y desplazamiento, según los casos. La 
cuantía de estas dietas será fijada por la 
Junta Rectora.

CAPITULO n
Del Presidente y Vicepresidente

Art. 34. En el Presidente de los Orga
nos de Gobierno Centrales concurre la 
alta representación y orientación de ia 
Entidad, de la que <es primera jerarquía 
y máxima figura representativa de los 
asociados.

Serán funciones del Presidente o de 
quien reglamentariamente le sustituya:

1.a Representar a la Institución, en 
unión del Director, en todos los actos y 
contratos que se celebren.

2.a Convocar y presidir las reuniones 
de los Organos de Gobierno Centrales, di-

• rigir sus discusiones y decidir las votacio- 
. nes en caso de empate.

3.a Fijar el orden del día de las sesio
nes de los Organos Centrales.

4.a Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades de 
Institución, cuando lo considere oportu
no, asistido siempre del Director.

5.a Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente, hasta la primera reunión 
de la Asamblea General, las vacantes que 
se produzcan en aquélla.

Art. 35. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstan
cia que así lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare de
legación.

CAPITULO III 
De los Organos ejecutivos

Art. 36. Son ejecutores de los acuer
dos de los Organos de Gobierno:

a) El Director de la Institución.
b) Los Delegados provinciales.

S e c c ió n  I a.— Del D irector

Art. 37. Corresponderán al Director y 
serán funciones del m ism o:

1.a Representar a la Institución, en 
unión del Presidente, en todos los actos 
y contratos que se celebren, así como an
te las Autoridades, Tribunales y Juzga
dos, Centros de Administración del Es
tado y particulares o cualesquiera otros 
Organismos, Entidades, Oficinas y perso
nas con los poderes oportunos de la Junta 
Rectora, cuando sean necesarios a los in
dicados efectos.

2.a Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos de la 
Entidad.

3.a Ejecutar los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno.

4.a Proponer las reuniones de dichos 
Organos, cuando lo estime oportuno.

5.a Ordenar los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la concesión de beneficios o prestaciones.

6> Autorizar, con su visto bueno, los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos.

7.a Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

8.a Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno *  
Servicio de Mutualidades Laborales, del 
fiel cumplimiento de los Estatutos, nor
mas y procedimiento administrativo.

9.a Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o así lo re
quieren.

10. Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asamblea General 
y Junta Rectora.

S e c c ió n  2.a— Del D el^gado Provincial

Art. 38. A efectos análogos a lo esta
blecido con respecto al Director, el Dele
gado provincial de Mutualidades Labora
les, ostentará, dentro de su respectivo 
ámbito provincial, la representación legal 
de la Institución ante las Autoridades, 
Tribunales, Juzgados, Qentros de Admi
nistración del Estado y particulares y 
cualesquiera otros Organismos o personas.

Art. 39. Corresponden al Delegado pro
vincial y son funciones del mismo:

1.a Realizar y ejecutar los acuerdos 
administrativos de los Organos de G o
bierno Nacionales y Provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades Laborales a los 
efectos de unificación, coordinación y ré
gimen interior.

2.a Proponer al Presidente de la Co
misión provincial la reunión de ésta, siem
pre que lo considere preciso; y convocar 
las reuniones de la Ponencia provincial.
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3.a Asistir a las reuniones de La Comi
sión o Ponencia provincial como Vocal 
nato.

4.a Suspender, en su caso, por consi
derarlos antirreglamentarios, los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial, 
dando cuenta al Organo superior inme
diato a los oportunos efectos.

5.a Coordinar la labor de los Departa
mentos de la Delegación con los servicios 
de la Institución.

6.a Ordenar los pagos acordados.
7.a Ostentar la Jefatura del personal.
8.a Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de su fiel cumpli
miento ante los Organos de Gobierno de 
la Institución y Servicio de Mutualidades 
Laborales.

9.a Llevar el despacho de los asuntos 
e informar los expedientes y documen
tos que se determinen o asi lo requieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos.

11.. Organizar, con la Comisión provin
cial, los actos de entrega de prestaciones 
y disponer los medios para una eficaz y 
sincera propaganda que facilite el exacto 
conocimiento por los trabajadores de los 
fines y realizaciones del sistéma mutua- 
• lista.

TITULO IV 

Régimen económico 

CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos

Art. 40. Los recursos económicos d?l 
Montepío Nacional de Industrias Extrac
tivas son los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 6 por 100 de los salarios 
de los productores que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los empleados, con
sistentes en el 3 por 100 de sus remu
neraciones.

.3.° Los intereses de los bienes patri
moniales de la Institución.

4.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados sean hechos a la 
Institución.

5.° Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a 'os 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y demás de general aplicación.

Art. 41. La obligación de cotizar al 
Montepío por las Empresas y empleados 
en ella encuadrados se inicia en las fe* 
chas que para cada uno de los Sectores 
laborales se expresan a continuación:

1.° Industria Harinera, 1 de Julio 
de 1947.

2.° Minas de fosfato, azufre, potasa y 
talco, 1 de agosto de 1948.

Art. 42. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualidades 
y Montepíos Laborales se determine en 
la legislación vidente.

Art. 43. Las liquidaciones e ingresos de 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas en períodos tri
mestrales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que sea mensual la liquidación 
del pago para aquellas Empresas en las 
que concurra alguna de las siguientes cir
cunstancias :

a) Frecuentes y numerosas altas y 
bajas en su personal.

b> Tener repetidas épocas de ceses o 
suspensiones en el trabajo.

c) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en el pago.

d) Cualquier otra causa suficiente a 
Juicio de la Junta Rectora.

Art. 44. Los ingresos se efectuarán en 
la forma que determine el Servicio de 
¡Mutualidades Laborales y en los siguien
tes plazos;

a) Para las Empresas de ingreso tri
mestral, dentro de los meses de abril, ju
lio, octubre y enero; cada ingreso corres
ponderá a las liquidaciones del trimestre 
natural anterior.

b) Para las empresas de ingreso men
sual, dentro del mes siguiente al que la 
liquidación corresponda.

Art. 45 Las Empresas que cuenten 
con Centros de Trabajo situados en dife
rentes provincias podrán solicitar,- y la 
Junta Rectora acordar, que las liquidacio
nes de cuotas se realicen totalmente en 
la capital de la provincia donde radique 
la Sede Central de la Empresa, siempre 
que ésta presente tantas hojas de liqui
dación debidamente diligenciadas como 
Centros de Trabajo de la misma depen
dan, y atendiendo los requisitos que para 
el mejor servicio y funcionamiento con
sideren conveniente establecer los Orga-. 
nos de Gobierno de la Institución

Art. 46. T o d o  ingreso no realizado 
dentro de los plazos establecidos será in-* 
crementado con el lo por 100 del mon
tante de la liquidación.

Para la exacción de las cuotas no sa
tisfechas será de aplicación la Orden de 
8 de octubre de 1049, correspondiendo al 
Director de la Entidad las facultades que 
en la misma se asignan a los Delegados 
del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 47. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a los asocia
dos en ellas encuadrados. Para ello, cuan
do aquéllas realicen el pago de los sala
rios a cada interesado, descontarán las 
cuotas que les correspondan, y que en 
unión de sus aportaciones deberán ser 
ingresadas en la forma que determina él 
artículo 44.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresasen junto con sus aportaciones en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos se
rá exigible exclusivamente a la Empresa, 
sin que ésta pueda efectuar a los traba
jadores descuento alguno.

Art. 48. La obligación de pago de cuo
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que pre
ceptivamente debieron ser abonadas.

Art. 49. Los asociados del Montepío 
que cesaren en el servicio activo de las 
Empresas no tendrán derecho alguno a 
que les sean devueltas las cuotas ingre
sadas, salvo cuando con carácter general 
y referido a un determinado sector o 
clase de asociados así lo ordene el Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo 
acuerde el Montepío. Si el erróneamente 
afiliado viniese en la obligación de per
tenecer a otra Institución de previsión 
Laboral, en lugar de acordarse la devo
lución de cuotas se verificará el oportuno 
traspaso de las mismas.

Art. 50. La afiliación maliciosa de
quienes no reúnan las condiciones nece
sarias para la misma privará del derecho 
al reintegro de las cuotas satisfechas y a 
la concesión de toda clase de presta
ciones.

CAPITULO H 
Presupuestos, gastos y reservas

Art. 51. De los ingresos totales que
obtenga el Montepío por todos los con
ceptos se destinarán los fondos necesa
rios para garantizar las pensiones que
estos Estatutos conceden, para atender 
les auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a sus derechohabientes y para 
el pago de los gastos de administración.

Art. 52. Los g;astos de representación
y administración de la Sede Central del 
Montepío no excederán del 5 por 100 de 
los ingresos que la Institución obtenga 
por todos los conceptos.

Con independencia del porcetaje ante
rior y exclusivamente sobre la recauda
ción que por cuotas obtenga la Institu
ción se destinará el canon de tutela y 
servicio oficial y el de Delegaciones Pro
vinciales, de conformidad con lo estable
cido a este respecto en las disposiciones 
legales vigentes en cada momento.

El porcentaje correspondiente a la De
legación donde tiene su Sede el Monte
pío será administrado por sus Organos 
Centrales.

Art. 53. A la Junta Rectora correspon
derá la aprobación del Proyecto de pre
supuesto de gastos de administración pa
ra su elevación al Servicio de Mutuali
dades Laborales y aprobación por éste.

Art. 54. Las reservas de la Institución 
estarán constituidas en la cuantía y for
ma que el Servicio de Mutualidades La
borales determine. Tanto las reservas 
como los excedentes serán invertidos por 
el sistema y orden de preferencia que es
tablezcan las disposiciones legales.

Art. 55. Estas reservas serán las si
guientes:

a) Reservas técnicas de cobertura.
b) Reservas de seguridad.
o  Fondos de estabilización constitui

dos con el 0,50 por 100 de la cotización, 
más los saldos favorables que resulten, 
entre la siniestralidad y riesgos previstos 
y les reales, que se destinarán a cubrir 
las desviaciones desfavorables de aquella 
siniestralidad y a estabilizar la cotización 
en períodos de crisis económica inci
dental.

d) Fondo de garantía. Si hubiese ex
cedentes después de cumplir todas las 
obligaciones estatutarias y de ser cubier
tas las reservas anteriormente reseña
das, se constiuirá un fondo de garantía 
al que se le dará, a propuesta de la Jun
ta Rectora, el destino que determine el 
Servicio de Mutualidades Laborales.

Art. 56. El Montepío constituirá un 
fondo para prestaciones extrarreglamen- 
tarias, formado con el 2 por 100 de la 
cotización obtenida en cada ejercicio.

Dicho fondo se aplicará en la siguien
te forma:

a) El 75 por 100 del importe proceden-, 
te de cada provincia, a disposición de 
les Organos provinciales.

b) El 25 por 100 restante, a disposi
ción de los Organos de Gobierno cen
trales.

CAPITULO III

Sistema contable
Art. 57. La Sede Central del Monte

pío organizará su contabilidad por el 
sistema de pattida doble, desarrollándola 
en los siguientes Libros;

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes de Te

sorería.
g) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y reservas.
i) Otros libros que la práctica haga 

necesarios.

TITULO V 

Prestaciones 

 CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

Art. 58. El Montepío concederá a sus 
beneficiarios las prestaciones que se enu
meran a continuación, siempre que con
curran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en los presen
tes Estatutos:

Pensión por Jubilación.



B. O. del E.—Núm. 243 30 agosto 1952 3941
Pensión por Invalidez.Pensión o Subsidio de Viudedad. Pensión de O rfandad.Pensión por L arga Enferm edad.Auxilio por Defunción.A sistencia S an itaria .Art. 59. Asimismo, la Institución  concederá prestaciones ex trarrég lam en tarias con los fondos previstos en el articulo 66, en las condiciones establecidas en la O rden de 13 de julio de 1950.

CAPITULO II
Pensión por Jubilación

Art. 60. Se concederá una pensión vitalic ia  por jubilación a los socios beneficiarios que al cesar en el servicio activo de las Em presas reúnan  las condiciones siguientes:a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad.b) T ener una an tigüedad m inim a de diez años en la prestación de sus servicios por cuen ta ajena.c) T ener cubierto el período m ínim o de cotización que se preceptúa en el a rticulo 97 de estos Estatutos.. d) Ser socio activo del Montepío.Art. 61. T am bién ten d rán  derecho a pensión por jubilación al cum plir los sesenta y cinco años de edad:1.° Los pensionistas del M ontepío per L arga Enferm edad.* 2 . °  Los incapacitados por accidente de trab a jo  o enferm edad profesional in- demnizable..En am bos casos el beneficiario deberá reun ir les requisitos de los apartados b), c) y d) del artículo an terio r al tiem po de cesar en el traba jo  activo por causa de accidente o enferm edad,• y no le será . com putado el tiem po transcurrido  desde aquel m om ento p a ra  determ inar la  cu an 
tía de la pensión.Art. 62. La cuantía  de la  pensión de jubilación dependerá de la an tigüedad laboral del asociado y del trab a jo  prestado en el in terio r de las m inas, deter- 
2iúnándose conform e a  la siguiente escala:Con 10 años de an tigüedad laboral, el 80 por 100 del salario  regulador.Con 20, el 40 por 100.Con 30, el 50 por 100.Con 40. el 60 por 100.De 50 años en adelante, el 70 por 100. Si la to tal an tigüedad  laboral que se acredite se ha llare  com prendida en tre  das de los períodos establecidos an te rio rm ente, se ap licará el tan to  por ciento que corresponda al período inferior, increm entándolo p ropo raonalm en te  por cada año com pleto que excediere de dicho periodo. Se considerará como añ o  completo la fracción superior a seis meses.Por cada cinco años que el asociado hubiese traba jado  en el in te rio r de las m inas se le concederá la bonificación deun año en la an tigüedad laboral acreditada, y de seis meses cuando el período de trab a jo  en el in terio r de las m inas no llegue a  cinco años, pero exceda de des.Art. 63. La pensión de jubilación podrá ser solicitada con una antelación m áxim a de tres meses a  la fecha en que el asociado desee d isfru tarla . Caso de ser concedida la pensión, no producirá sus efectos hastw que el productor presente el certificado de ba ja  defin itiva en sus servicios profesionales.Si el pensionista volviese a  efectuar trabajo  activo por cu en ta  ajena, se aplicará lo d ispuesto  en el artículo 17 de la  Orden de 16 de m ayo de 1950.

CAPITULO III
Pensión por Invalidez

,Art.. 64. El M ontepío concederá pensión vitalicia por invalidez a  los soo'os beneficiaros que quedasen incapacitados

absoluta y perm anentem ente para todo trabajo , una vez dades de a lta  m édica y con los requisitos y lim itaciones que se establecen en este Capítulo.No ten drán  derecho a este beneficio los asociados cuya incapacidad cause deT recho a pensión según la legislación de accidentes y enferm edades profesionales. No obstante, ten d rán  derecho a  pensión por jubilación al cum plir los 65 años de edad, según lo establecido en el artículo 61 de estos Estatutos.Art. 65. Se concederá la pensión por invalidez a l socio beneficiario que a l tiem po de cesar en su trab a jo  reuniere los siguientes requ isito s:a) Ser socio activo.b) T ener una an tigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.c) T ener cubierto u n . período de carencia de 500 días.T am bién se concederá esta pensión al asociado que quedare inválido siendo pensionista del M ontepío por Larga E nfermedad.Art. 66, P ara  la determ inación de la cuantía de esta pensión se ap licará la escala establecida en el artícu lo  62 para la jubilación, pero su im porte niíñim o sera en todo caso del 50 por 100 del salario regulador del asociado.Art. 67. La pensión por invalidez quedará anu lada si el beneficiario de la m ism a recobrara las condiciones físicas suficientes para  realizar traba jo  activo por cuenta ajena.El M ontepío revisará periódicam ente los expedientes y se reserva el derecho de reconocim iento médico siem pre que lo estime conveniente.
CAPITULO IV 

Pensión de Viudedad
Art. 68. C ausará derecho a la p res ta ción de Viudedad el socio beneficiario que reuniese a su fallecim iento las siguientes condiciones:a) Ser socio activo o pensionista de la Institución.'b) T ener una an tigüedad m ínim a de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.c) T ener cubierto un  período de cotización de 500 días.No causará derecho a  esta prestación e l . asociado que fa-J-zea como consecuencia de accidente dej trab a jo  o enferm edad profesional indemnizable, siem pre que a la viuda del fallecido se le acredite pensión por estas causas.Art. 69. T endrá  derecho al percibo de esta prestación la viuda del socio beneficiario fallecido que reuniese las siguientes condiciones:a) H abar contraído m atrim onio  con el socio causante con dos años de an te lación, por lo menos, a la fecha del fallecimiento. No Se exigirá este requisito cuando quedaren hijos del m atrim onio.b) H aber hecho vida conyugal con el causante hasta  su m uerte, o que en caso de separación de hecho o de derecho careciese de culpabilidad.c) No haber abandonado a sus hijos y observar una conducta honesta y moral.Art. 70. La natura leza y cuantía de la prestación de viudedad se de term inará conforme a las siguientes norm as: •a) Viudas menores de cuaren ta  años de edad, sin hijos, con derecho a  pensión de orfandad y no incapacitadas pa ra  el trabajo :1.° Si el causante fuese socio activo o pensionista por larga en fe rm ed ad : E ntrega de un cap ital consistente en veinticuatro  m ensualidades del salario regulador.2.° Si el causante fuese pensionista por jubilación o inva lidez: Entrega de un capital consistente en vein ticuatro  m ensualidades de la pensión que aquél estuviese percibiendo.

b) Viudas mayores de cuarenta años, o menores de esta edad, pero con hijos con derecho a orfandad  o incapacitadas para el tra b a jo :1.° Si el causante fuese socio activo o pensionista por larga en fe rm edad : Pensión vitalicia de cuantía igual al 50 por 100 de la que por jubilación hubiera correspondido al causante al tiempo de su fallec im ien to : la pensión de viudedad ten drá  un importe mínimo del 25 por 100 del salario regulador.2.° Si el causante fuese pensionista por jubilación o invalidez: pensión vitalicia de cuantía igual al 50 por 100 de la pensión que estuviese percibiendo el fallecido, con igual im porte mínimo.Si la interesada tuviera derecho o estuviera percibiendo cualquier o tra  pensión de ésta u o tra  Institución de Previsión Laboral, sólo percibirá la de viudedad en cuantía que, sum ada a la a n terior, no rebase el 100 por 100 del salario regulador del causante. Si la viuda dejase de percibir aquella pensión por cesar su derecho, percibirá la de viudedad en su cuantía total.Art. 71. La viuda de jará  de percibir la pensión por las causas siguientes:a) C ontraer nuevas nupcias o adquirir estado religioso.b) Abandono comprobado de los hijos menores sometidos a su tutela.c) Observar una conducta deshonesta o inmoral.
Art. 72. Cuando el socio fallecido fue- ,ra m ujer, el viudo tendrá  derecho a los beneficios que se establecen en este capítulo, siempre que se hallare incapacitado absoluta y perm anentem ente para to da clase de trabajo  y no perciba pensión derivada de la legislación de accidentes del trabajo  y enferm edad profesional o del M utualism o Laboral obligatorio y el socio fallecido reuniese las condiciones generales previstas para  esta prestación. El viudo beneficiario de jará  de percibir este beneficio si desapareciesen las causas de su incapacidad.

CAPITULO V 
Pensión de Orfandad

Art. 73. C ausará derecho «a esta pensión el socio beneficiario varón o hem bra que reuniese a su fallecim iento las siguientes condiciones:a) Ser socio activo o pensionista del Montepío.b) T ener una an tigüedad m üiim a de cinco años en la prestación de sus servicios ñor cuenta ajena.ĉ  Tener cubierto un  período de cotización de 500 días.Art. 74. T endrá derecho a l percibo de esta prestación:a) Los hijos legítimos—incluso los pós- tum os—, legitimados, na tura les reconocidos y adoptivos del asociado fallecido.b) Los hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos v adoptivos que la viuda del asociado fallecido hubiese llevado al m atrim onio, siempre que viviesen a expensas de aquél y no disfru tan pensión de o tra  'Institución de Previsión 
Laboral.Los beneficiarios comprendidos en los apartados anteriores deberán reunir, a l tiem po del fallecim iento del asociado causante, los requisitos de ser menores de dieciséis años o incapacitados de m anera absoluta para el traba jo  que no perciban n inguna o tra  pensión por este 
concepto. ,Art. 75. La cuantía de la pensión de orfandad, cuando al mismo tiem po haya sido concedida prestación dp viudedad, será del 10 por 100 de la referida pensión por cada uno de los huérfanos con dere
cho a la misma.En caso de fallecim iento de la m adre o padre viudo que percibiese pensión de viudedad, se revisará la cuantía de la orfandad, qu* se regulará por las si
guientes norm as
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a) A uno de los huérfanos se le acreditará la que por viudedad percibiese el padre o madre fallecido.b) A los demás huérfanos se le acreditará el 10 por 100 a que se refiere el primer párrafo del presente artículo.c) La suma total de las cantidades de los dos párrafos anteriores se dividirá por el número de beneficiarios.d) Por cada beneficiario a quien se extinga el derecho se reducirá la suma dicha en un 10 por 100 de la pensión de viudedad.e) El último huérfano con derecho a pensión será el que conserve la de viudedad.
Art. 76. Cuando al fallecimiento del causante se produzca la orfandad absoluta, la pensión que corresponda se regulara por lo establecido en el párrafo segundo del artículo anterior.Por el contrario, si al fallecer el causante no tuviera derecho a pensión de viudedad el padre o madre sobreviviente, los huérfanos percibirán su pensión en la cuantía establecida en el párrafo primero del artículo anterior.Art. 77. En caso de orfandad absoluta, la pensión se otorgará sin existir períodos de antigüedad ni cotización en el socio causante fallecido, requiriéndose tan solo que tuviera la condición de socio activo o pensionista del Montepío al tiempo de su fallecimiento.Art. 78 La pensión de orfandad se extinguirá cuando el beneficiario cumpliere la edad de dieciséis años o cesare la incapacidad, por su fallecimiento o por adquirir estado matrimonial o religioso.
Art. 79. Las pensiones de orfandad se entregarán al padre, madre, parientes o personas que acrediten los siguientes extremos :a) Que el beneficiario viva en su compañía y a sus expensas al tiempo de solicitar la pensión.b) Que en lo sucesivo se continuarán encargando del 'mantenimiento, educación y formación profesional de los huérfanos, lo que comprobará periódicamente el Montepío en la forma que eonsidere oportuna.Art. 80. Si los huérfanos estuvieren totalmente abaldonados, o las personas que los tengan a su cargo no merezcan la confianza suficiente del Montepío, la Comisión Provincial] Permanente que corresponda se constituirá en patronato tutelar de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la legislación vigente, y propondrá a la Junta Rectora las medidas que deben adoptarse para 1a mejor protección de los huérfanos hasta que cumplan los dieciséis años o cesare la incapacidad, y que podrá consistir en la concesión de becas, ingreso en Colegios o Instituciones de Beneficencia, Escuelas de Aprendices u otras medidas análogas.Esta propuesta deberá comprender, después de la exposición de motivos, un cálculo de los gastos que la protección de dichos huérfanos pueda ocasionar a la Institución.

CAPITULO VI 
Pensión por Larga Enfermedad

Art. 81. Se concederá un auxilio por lífrga enfermedad a los socios beneficiarios que temporalmente estuvieren imposibilitados totalmente para el trabajo por causa de enfermedad, y siempre que reúnan los siguientes requisitos:a) Que hubieren agotado los plazos de disfrute del Seguro Obligatorio de Enfermedad o que hubiere transcurrido el plazo de veintiséis semanas si no hubiesen hecho uso o no se hallaren afiliados a dicho Seguro.b) Que la enfermedad que los imposibilite totalmente para el trabajo no tenga carácter indemnizable y sea diagnosticada por los facultativos especialistas que designe el Montepío cuando éste lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente l a s  prescripciones facultativas de los médicos que los asistan ; en caso de contravenir el plan o régimen de vida establecido por éstos perderán automáticamente el derecho a este auxilio.d) Que el asociado tuviere una antigüedad mínima de cinco años en la prestación» de sus servicios por cuenta ajena.No se exigirá este requisito a los productores menores de diecinueve años, siempre que la enfermedad hubiese sido contraída con posterioridad a su ingreso como asociado.e) Que tenga cubierto el período mínimo de cotización que preceptúa el artículo 97 de estos Estatutos.Se exceptúan los menores de diecinueve años a que se refiere el apartado anterior, a quienes sólo se exigirá un período mínimo de seis meses de cotización.Art. 82. La cuantía del auxilio por larga enfermedad será equivalente al 50 por 100 del salario regulador.Art. 83. Los períodos máximos por los que se concederá este auxilio serán los siguientes:a) En el primer aña de enfermedad, veintiséis semanas como máximo.b) En «i segundo año de enfermedad, cincuenta y dos semanas como máximo.c) En el tercer año, cincuenta y dos semanas como máximo.Art. 84. Agotados los plazos de duración a que se refiere el artículo anterior, el beneficiario que continuara enfermo será sometido a reconocimiento médico, y la Junta Rectora, con el infoime del Organo provincial respectivo, podrá acordar que se prolongue la percepción de la pensión, siempre que ello fuera posible de acuerdo con lo que se dispone a continuación.Los gastos totales que en cada ejercicio económico ocasionen estas concesiones graciables no podrán ser superiores al 1 por 100 de la cotización del año anterior.
CAPITULO VII  

Auxilio por defunción
Art. 85. Al ocurrir el fallecimiento de un asociado en activo o pensionista, el Montepío procederá a la entrega inmediata de 1.000 pesetas a  los familiares más próximos, parientes o personas que convivieran con aquél, para coadyuvar a los gastos derivados del fallecimiento.Art. 86. Para la «entrega de este auxilio no se necesitará reunir ninguna otra condición que no sea la de que el fallecido tuviere la consideración de socio activo o la de pensionista por jubilación, invalidez o larga enfermedad.La cantidad señalada se entregará inmediatamente a los familiares más próximos, parientes o personas que convivieran con el socio fallecido. Si no existiera ninguna de las personas señaladas anteriormente que pudiera atender al se- palio, la Comisión Provincial o Ponencia se encargará de la organización del entierro y de loa sufragios por el alma del fallecido.

CAPÍTULO VIII
Asistencia sanitaria

Art. 87. El Montepío concederá la asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica a  sus pensionistas y familiares que convivieren con ellos y a  sus expensas con anterioridad a  la -solicitud de la pensión y reúnan además las condiciones siguientes:a) Si el pensionista hubiese estado afiliado en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, los familiares con derecho a esta prestación serán los inscritos en la Cartilla de dicho Seguro al tiempo de solicitar la pensión, así como los hijos que naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al Seguro Obligatorio de Enfermedad, tendrán derecho los familiares comprendidos dentro del tercer grado de consanguinidad y los hijos que naciesen posteriormente.
Art. 88. A los efectos de este beneficio, el Montepío, al conceder una pensión, vendrá obligado a notificar a los interesados el procedimiento que. tenga establecido para la efectividad del mismo, sin que para ello sea precisa solicitud alguna por parte de los beneficiarios.Art. 89. Los familiares de los pensionistas dejarán de disfrutar este beneficio tan pronto tengan obligación de estar inscritos en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, dejen de convivir con el asociado o cuando, por cualquier circunstancia, el pensionista dejase de tener esta condición.
Art. 90. El Montepío coordinará sus servicios de asistencia sanitaria con los establecidos por otros Montepíos o Mutualidades con los del Estado, Instituciones de Previsión y Organización Sindical.

CAPITULO IX
Disposiciones comunes a todas las prestaciones

Art. 91. Los beneficios que concede esta institución son compatibles con los derivados de los Seguros Sociales Obligatorios y con los que puedan concederse por el Estado, Corporaciones, Compañías de Seguros y Empresas, con las excepciones derivadas de las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos.Art. 92. Los afiliados que obligatoriamente coticen a esta y a  otro u otras Instituciones ae Previsión Laboral, o a  este Montepío por dos o más Empresas, tendrán derecho a  percibir las prestaciones en las condiciones previstas en el artículo 18 de la Orden de 16 de mayo de 1950.Art. 93. Los afiliados que sean baja en esta Institución, por pasar a pertenecer a otra, podrán percibir las prestaciones señalabas en estos Estatutos cuando concurran las circunstancias y se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 21 de la Orden de 16 de mayo de 1950.Art. 94. Las prestaciones que concede el Montepío tienen carácter personal e intransferible, y, en consecuencia, no podrán ser embargadas, objeto de cesión total o parcial ni servir de garantía de ninguna obligación.Art. 95. Tendrán la consideración do socios activos de la Institución todas aquellas personas que presten sus servicios por cuenta ajena en actividades encuadradas en este Montepío.Art. 96. Asimismo conservarán la condición de socios activos quienes, habiendo tenido este carácter, dejen de prestar sus servicios por cuenta ajena por alguna de las siguientes causas:a) por enfermedad ininterrumpida.b) Por hallarse prestando el servicio militar.c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a  quienes se encuentren en alguna ae les situaciones previstas en los apartados anteriores se sujetará a lo dispuesto en los artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de mayo d© 1950 y en la Orden de 24 de Julio del mismo año.Art. 97. Para causar derecho a las prestaciones de Jubilación y larga Enfermedad, será preciso que el asociado haya cotizado al Montepío durante un período de tiempo igual a la mitad del comprendido entre la fecha inicial de cotización en el sector laboral a que el asociado pertenezca y aquella otra en que
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se produzca el hecho causante de la 
prestación.

Como excepción a esta regla, el pe
ríodo mínimo ce cotización será en todo 
caso de seis meses durante el primer 
año de obligatoriedad en la cotización 
de cada sector laboral. A partir de la 
fecha en que se cumplan diez años de 
obligatoriedad de cotización, el período 
exigióle será de cinco años mientras no 
se disponga otra cosa.

Art. 98. Se considerará como antigüe
dad laboral aquella que se aeréente de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 9, 10 y 11 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 99. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma prevista en el artículo 25 de 
la Orden de 16 de m,ayo de 19*50.

Art. 100. Si las prestaciones concedi
das por la Institución resultaren de cuan
tía superior a la que corresponda, como 
consecuencia de falsedad de las Empre
sas en las declaraciones que formulen a 
estos efectos, el Montepío podrá recla
mar a la Empresa las diferencias resul
tantes ante la jurisdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones, la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la Em
presa por el perjuicio sufrido.

Art. 101. Las prestaciones que la Ins
titución otorga deberán solicitarse den
tro de los plazos previstos en el artícu
lo 26 de la Orden de 16 de mayo de 1950, 
utilizando los modelos que aquélla tenga 
establecidos y acompañando los docu
mentos que para cada caso se señalen.

Art. 102. Las prestaciones que se es
tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por el Montepío si 
la Empresa, en el momento en que de
ban ser abonadas, no estuviere al co
rriente en el pago de todas las cotiza
ciones exigibles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento previsto en los artículos 12 al 16 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 103. El devengo de las pensiones 
que conceda el Montepío se iniciará y fi
nalizará de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 de la Orden de 16 
de mayo de 1950.

Art. 104. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna
Prestación en virtud de declaraciones
alsas o inexactas de los mismos no ten

drán derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido ya su importe, 
estarán obligados a su devolución, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiese 

*■ lugar.
Art. 105 Laá cantidades que corres

pondan a los beneficiarios por cualquie
ra de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllos en la Empresa donde última
mente hubieran prestado sus servicios o 
en aquella otra que se halle más cerca 
de su domicilio, siempre que la organi
zación del Montepío lo permita y así 
convenga.

Art. 106. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento se entrega
rán a la esposa, hijos, padres sexage
narios o familiares más próximos que 
conviviesen con el fallecido, previa la 
justificación que los Organos del Monte
pío consideren oportuna en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto 
de cualesouiera prestaciones que un aso
ciado tuviere pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares, el 
Importe de las pensiones o prestacio
nes revertirá ai Montepío.

TITULO VI 

Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones

Art. 107. Constituirán falta y darán 
lugar a la imposición de sanciones los 
siguientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te los medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordina
rias y extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío o aportar datos inexactos 
al mismo, bien en orden a la concesión 
de beneficios o con respecto a otras cua
lesquiera manifestaciones de las activi
dades de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° Entorpecer intencionadamente las 
actividades del Montepío. Se considera
rán comprendidos en este apartado los 
que, habiendo sido elegidos Vocales de 
la Junta Rectora o restantes Organos de 
Gobierno, ho asistan a sus reuniones o 
no presten la colaboración debida.

5.° No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de los Or
ganos competentes del Montepío, relati
vos al cumplimiento de sus fines o al 
buen desarrollo y orden de su actividad.

Art. 108. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.a Apercibimiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita al 
sancionado.

2.a Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a está san
ción se determinará en cada caso por el 
Organo sancionador.

3.a Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución u ocupar cargos de la 
misma. Esta sanción se entenderá por 
un tiempo comprendido entre los dos y 
los cinco años.

4.a Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución.

5.a Multa de veinticinco a cinco mil 
pesetas.

Cuando se trate de un socio beneficia
rio, la sanción se hará efectiva median
te descuento en los salarios del sancio
nado, cuya cuantía será fijada por la 
Junta Rectora sin exceder del 2,5 por loO.

Si antes de completar el pago de la 
multa fuese concedida al sancionado al
guna prestación de entrega de capital, se 
deducirá de su importe lo necsario para 
hacer efectiva la sanción. Si se tratare 
de pensiones, Se deducirá de cada men
sualidad un 25 por 100 hasta comple
tar dicho pago.

Asimismo la Junta Rectora podrá acor
dar se suspenda la efectividad de una 
pensión, en tanto se resuelva lo que co
rresponda. en los casos en que se hubie
ran producido anormalidades en la tra
mitación del expediente o falsedades en 
los documentos aportados al mismo, asi 
como cuando los beheficiarios de aquélla 
no cumplan los requisitos establecidos en 
estos Estatutos para su aprobación.

Siempre que haya de imponerse una 
sanción se atenderá para la determina
ción de la misma, en cada caso, a la 
gravedad de la falta cometida, ál per
juicio que haya ocasionado o que haya 
pretendido ocasionar el sancionado, al 
criterio adoptado en resoluciones recaí
das en casos anteriores y análogos y a 
cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse en cuenta a juicio del 
Organo sancionador.

CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la im
posición de sanciones

Art. 110. La imposición de sancio
nes será de competencia de la Junta 
Rectora

Art. i 11. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta, lo pondrán en co
nocimiento de la Junta Rectora en escri
to razonado, en el que se expondrán los 
hechos y circunstancias anejas, propo
niendo la oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la 
sanción que corresponda o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de
bida. nota, a la Comisión de Proceden
cia, a los fines de su oportuno archivo 
y efectos.

Art. 112. En los casos en que- la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles faltas entre los componentes de 
los Organos de Gobierno subordinados, 
acomodarán su procedimiento al enuncia
do en los artículos precedentes, pudiendo 
suspender en sus funciones a los miem
bros de las Comisiones o Junta Rectora, 
según los casos, ínterin se sustancie el 
oportuno expediente, dando cuenta de la 
medida a la Jefatura del Servicio.

TITULO VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno

Art. 113. Como trámite previo a la 
iniciación de las reclamaciones en vía 
contenciosa ante la Magistratura de Tra
bajo, podrán los interesados recurrir con
tra los acuerdos de los Organos de Go
bierno en las condiciones y cumpliendo 
los requisitos señalados en los artículos 
29, 30 y 31 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

TITULO VIH  

De la inspección e intervención

Art. 114. La inspección, vigilancia e 
intervención del cumplimiento por el 
Montepío, Empresas y productores bene
ficiarios de las obligaciones de este Es
tatuto derivadas, está a cargo del Mi
nisterio de Trabajo, a través del Servicio 
de Mutualidades Laborales, Inspección 
Técnica de Previsión, Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo e Inspección Nacio
nal de Trabajo, quienes podrán, cuando 
corresponda, imponer sanciones con arre
glo a las disposiciones vigentes.

TITULO IX  

Disposiciones generales

Art. 115. Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos, 
será preciso que exista la conformidad 
de la mitad más uno de los miembros de 
la Asablea General en sesión convocada 
al efecto

Art. 116. Cualquier modificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada t>or 
el Ministerio de Trabajo, previo infor
me del Servicio de Mutualidades Labo
rales, a quien asimismo corresponde la 
interDretación de Pste texto.

Art 117. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinrias de la Asamblea General 
y Junta Rectora, remitirá certificación- 
de los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades Laborales. Dichos acuerdos, 
para que tengan (validez, serán confirma
dos por el Servicio de Mutualidades La
borales antes de haber transcurrido los 
quince días siguientes a su recepción Se
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considerarán válidos los referidos acuer
dos si después de transcurrido el plazo 
señalado el indicado Servicio no hubie
ra. hecho uso del derecho de veto.

Disposición final

Los presentes Estatutos comenzarán a 
regir el día 1 de agosto de 1952 y se 
aplicarán íntegramente a las prestaciones 
causadas a partir de dicha fecha.

Disposiciones transitorias

Primera— No obstante lo establecido en 
la disposición final, podrá aplicarse re
troactivamente lo dispuesto en el capí
tulo IV, titulo V, de estos Estatutos, en 
el que se regula la pensión de viudedad. 
Se aplicará dicha retroactividad en aque
llos expedientes de viudedad cuyas bene
ficiarías no hubiesen comenzado a perci
bir aún la pensión correspondiente por 
no haber cumplido los cuarenta y cinco 
años de edad, y así lo soliciten en el 
plazo de tres meses a partir de la vi
gencia de estos Estatutos.

Segunda.—La determinación de las pen
siones de viudedad que deban concederse 
por haber usado las interesadas el dere
cho de opción a que se refiere la dispo
sición anterior se efectuará conforme se 
establece en los presentes Estatutos.

Comenzarán a devengarse las indicadas 
pensiones a partir de ía fecha de vigen
cia d? estes Estatutos.

Tercera.—Para que las viudas interesa
das puedan hacer uso del derecho con
cedido por el Montepío s<* las dirigirán 
oficios dentro del plazo de treinta días 
a partir de ía publicación de estos Es
tatutos, notificándolas el derecho de op
ción establecido y requiriendo de las mis
mas contestación urgente indicando si de
sean acogerse a lo que en estas dispo
siciones transitorias se establece o pre
fieren seguir rigiéndose por lo estableci
do en los Estatutos provisionales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 1 de julio de 1952 por la que 

se declara la cancelación del permiso 
de investigación «Alfredin», núme
ro 2.860, de la provincia de Palencia.

Lmo. Sr.: Visto el expediente del per
miso de investigación «Alfredin», núme
ro 2.860, de la provincia de Falencia, y 
la solicitud de su cancelación elevada por 
el apoderado legal del interesado:

Vista la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, y el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946:

Resultando que previa su tramitación 
reglamentaria fué firmado por la Auto
ridad correspondiente el otorgamiento 
del permiso de investigación en fecha 7 
de febrero de 1952;

Considerando que de acuerdo con lo 
dispuest<? en el artículo 13 de la Ley, el 
otorgamiento se considerará firme y será 
comunicado al interesado una vez trans
curridos, sin oposición, treinta días na
turales desde su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia:

Considerando que el artículo 17 de la 
citada Lev dictamina que la vigencia de 
los permisos de investigación comienza 
a partir de la fecha de su notificación 
al interesado:

Considerando que e; caso tercero del 
artículo 168 del Reglamento prescribe que 
los expedientes en tramitación de permi
sos de investigación y concesiones de ex
plotación serán cancelados y declarados 
sin curso y fenecidos, por renuncia vo
luntaria hecha por el interesado o su re
presentante legal;

Considerando que la resolución recaí

da no ha sido publicada en los «Boleti
nes Oficiales» y, en su consecuencia, tam
poco han transcurrido los treinta días 
necesarios para que pudiera comunicarse 
al interesado y adquirir estado de firme
za, continuando el expediente en su tra
mitación per no haber alcanzado el co
mienzo de su vigencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar sin curso y fe
necido el expediente del permiso de in
vestigación «Alfredin», número 2.860, üt* 
la provincia de Falencia, publicándose 
esta resolución en el BOLEIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con la advertencia de que no se admi
tirán solicitudes de permisos de investi
gación ni concesiones de explotación en 
el terreno comprendido por el mismo has
ta que hayan transcurrido los ocho días 
siguientes a la publicación de su cance
lación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1952.—Por dele

gación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de agosto de 1952 por la 

que se readmite al Servicio activo del 
Estado a don Eduardo Tulla Benito, en 
virtud de expediente de depuración po
lítico-social.

limo. S r .: Visto el expediente de re
visión del de depuración político-social 
instruido a don Eduardo Tulla Benito, Au
xiliar que fué del Cuerpo de Auxiliares 
a extinguir, separado del servicio activo 
del Estado por Orden de 17 de mayo de 
1940,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Juez Instructor e infor
me de la Asesoría Jurídica, ha tenido a 
bien disponer;

Primero.—Que quede sin efecto la ci
tada Orden de 17 de mayo de 1940, read
mitiendo al servicio activo del Estado a 
don Eduardo Tulla Benito con las san
ciones de postergación y traslado forzoso 
durante cinco años e inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando o de 
confianza.

Segundo.—Que se incorpore al intere
sado al Escalafón de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil de 
este Ministerio, en ía categoría de Auxi
liar Mayor de tercera clase, con el suel
do anual de diez mil ochenta pesetas, 
quedando colocado en el mismo, con nú
mero bis, entre don Rafael Martínez Gi- 
meno y don Alvaro Guadaño Peñat- 
ver; y

Tercero.—Que para el percibo de los 
haberes correspondientes a la citada ca
tegoría de Auxiliar Mayor de tercera 
clase, más el de la mensualidad extraor
dinaria en el mes de diciembre, se incoe 
el oportuno expediente de habilitación 
de crédito con cargo a la sección prime
ra, capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo y concepto único, del presu
puesto de gastos del Estado, hasta tanto 
que exista vacante de su categoría y 
clase en el escalafón correspondiente, en 
cuyo momento lo percibirá con cargo al 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1952.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.
limo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 8 de agosto de 1952 por la 
que se concede la excedencia prevista 
en el Reglamento Provisional para 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
al Auxiliar de este Ministerio don José 
Higuero Sanz.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Higuero Sanz, Auxiliar de Admims-. 
tración Civil de tercera clase de la Es
cala Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, rein
gresado al servicio activo del Estado por 
Orden de 19 de julio próximo pasado, so
licitando se le dé posesión provisional 
de su destino, y que se le conceda el 
pase a la situación de excedencia, por es
tar prestando el Servicio Militar, extremo 
que justifica con certificación del Tenien
te Coronel Mayor del Regimiento de In
fantería Inmemorial núm. 1,

Este Ministerio, de conformidad con el 
articulo cuarto del Reglamento provisio
nal para Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, aprobado por Decreto de 6 de 
abril de 1943, ha resuelto que, previa to
ma provisional de su destino, el Auxiliar 
de Administración Civil de tercera clase 
de este Departamento don José Higuero 
Sanz pase a la situación de excedencia, 
mientras permanezca en filas, que deter
mina el citado artículo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1952.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

A D M INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Haciendo público el proyecto de clasifi
cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión de Médico 

en la provincia de Valladolid

En armonía con lo dispueeto por Orden 
ministerial de 22 de Junio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29). 
por la que quedó establecida la forma
ción de un provecto de clasificación de 
los Ayuntamientos de censo míe no ex
cedan de 6.000 habitantes de Derecho, con 
el fin de regular el ejercicio libre de la 
profesión de Médico en los mismos, a ios 
efectos del apartado P> del articulo se
gundo del Reglamento de la Organización 
Médica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945.

Y aceptando esta . Dirección General el 
proyecto formulado por la Comisión que 
ai pfecto ha actuado la provincia dp 
Valladolid, asi como el informe favorable 
del Consejo General de Colegios Médicos.

Se procede a la publicación en el BO
LETIN OFTOTAL DEI ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de Valla- 
dolid, a fin de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesado^ 
puedan formular sus reclamaciones «nto 
esta Dirección General en el plazo de 
dos meses, con arreglo a los preceptos del 
número quinto dp la Orden ministerial 
citada, no admitiéndose ninguna recla
mación fuera del plazo señalado que será 
computado por la techa del sello de en- 
tiada de la instancia correspondiente *»n 
el Registro general de esta Dirección Ge
neral.

L<> aue sp nacp núdllro nara general c o  
nocimiento y efectos oportunos 

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Direc
to! ¿enciui, josé A. Palanca.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Adjudicando la subasta de las obras de 

instalación de capilla en la Escuela 
Central Superior de Com ercio a don 
José González de la Rosa.

Vista el acta de la subasta verificada 
el día 15 de los corrientes para la ad
judicación, al m ejor postor, de las obras 
de instalación d e capilla en la Escuela 
Central Superior de Com ercio de M a
drid, por un presupuesto de contrata de 
95.816,19 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Juan Marín Sells, 
en la que consta que concurrieron varios 
licitadores, de los cuales aparece com o 
proposición más ventajosa la suscrita por 
don José González de la Rosa, residente 
en Madrid, calle de la Reina, núm ero 13, 
que se com prom ete a hacer las obras con 
una baja del 16,80 por 100, equivalente 
a 16.097,01 pesetas, por lo que el pre
supuesto d P contrata queda fijado exac
tamente en 79.719,18 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del citado señor 
González de la Rosa de las obras de re
ferencia;

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con- 

. tenidas en la Ley de Contabilidad, de 
1 de julio de 1911, y demás disposiciones 
de aplicación, así com o que el acto se 
verificó sin protesta alguna y con  el 

\ cum plimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales 
y particulares,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto:

1.° Adjudicar definitivauente a don 
José González de la Rosa, residente en 
Madrid, calle de la Reina, núm ero 13, 
las obras de instalación de capilla en la 
Escuela Central Superior de Com ercio de 
Madrid, por un im porte de 79.719,18 pe
setas, que resultan de deducir 16.097,01 
pesetas, equivalentes al 16,80 p °r  100, 
ofrecido com o baja en relación con el pre
supuesto tipo d e 95.916,19 pesetas, que 
sirvió de base para la subasta de estas 
obras.

2.° Que se conceda un plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de la Orden de adjudicación 
definitiva en P1 BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgam iento de 
la escritura de contrata.

De orden com unicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 30 de julio de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. D irector de la Escuela Central Supe
rior de Com ercio de Madrid.

Adjudicando la subasta de obras en la 
Escuela Central Superior de Com ercio  
de Madrid a don José G utiérrez G arcía .

Vista el acta de la subasta verificada 
el día 15 de los corrientes para la adjudi
cación, al m ejor postor, de las obras de 
reforma y reparación de la Escuela Cen
tral Superior de Com ercio de M adrid, 
por un presunuesto de contrata de pe
setas 261.484,98;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Juan M arín 
Sells, en la que consta que concurrieron 
varios licitadores, de los cuales aparece 
tom o proposición más ventajosa la sus- 
S ita  por don José Gutiérrez García, re

sidente en Madrid, calle de Toledo, nú
mero 83, que se com prom ete a hacer las 
obras con una baja del 20,67 por 100, 
equivalente a 51.933,16 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 199.551,82 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudi
cación provisional a favor del citado se
ñor Gutiérrez García de las obras de 
referencia;

Considerando que la súbasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de Contabilidad, de 
1 de ju lio de 1911, y demás disposicio
nes de aplicación, asi com o que el acto 
se verificó sin protesta alguna y con el 
cumplimiento d e las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales 
y particulares,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Adjudicar definitivam ente a don 
José Gutiérrez G arcía las obras de repa
ración de la Escuela Central Superior 
de Comercio de Madrid, por un importe 
de 199.551,86 pesetas, que resultan de de
ducir 51.933,16 pesetas, equivalentes al 
20,67 por 100, ofrecido com o baja, en 
relación con el presupuesto tipo de pese
tas 251.484,98, que sirvió de base para la 
subasta de estas obras; y

2.° Que se conceda un plazo dp quin
ce días, a contar desdP el siguiente a la 
publicación de la Orden de adjudiccaión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para la consignación de la fian
za definitiva y el otorgam iento de la es
critura de contrata.

De orden com unicada por el excelentí
simo señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Director d e la Escuela Superior de
Com ercio de Madrid.

Adjudicando las obras de reform a y   
ampliación en la Escuela de Peritos  
Industriales de Cádiz a don Alfonso  
Sánchez Sepúlveda.

Vista el acta de la subasta verificada 
el día 15 de los corrientes para la ad
judicación, al m ejor postor, de las obras 
a e reform a y am pliación de la Escuela de 
Peritos Industriales de Cádiz, por un 
presupuesto de contrata de 792.745,72 pe
setas;

Resultando que el acta ha sido auto
rizada por el Notario don Juan M arín 
Sells, en la que consta que concurrieran 
varios licitadores, de los cuales aparece 
com o proposición más ventajosa la sus
crita por don A lfonso Sánchez Sepúlveda, 
residente en Cádiz, ca lle del General Me- 
nacho, núm ero 2 B, que se com prom ete 
a hacer las obras con una baja del 24,87 
por 100, equivalente a 197.155,86 pesetas, 
por lo que el presupuesto de contrata 
queda fijad o  exactam ente en 595.589,86 
pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
provisional a favor del citado señor Sán
chez Sepúlveda de las obras de referencia;

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de Contabilidad, de 
1 de ju lio d e 1911, y demás disposiciones 
de aplicación, así cotao que el acto se 
verificó sin protesta alguna, con  el cum
plim iento de las normas reglamentarias 
y pliegos de condiciones generales y par
ticulares,

Este Ministerio, a propuesta.de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.» A djudicar definitivam ente a don 
Alfonso Sánchez Seoúlveda, residente en 
Cádiz, calle del General M enacho, nú
mero ’ 2 B, las obras de reforma y am

pliación de la Escuela de Peritos Indus
triales de Cádiz, por un im porté de pe
setas 595.589,86, que resultan de deducir 
197.155,80 pesetas, equivalentes al 24,87 
por 100, ofrecido com o baja en relación 
con el presupuesto tipo de 792.745,72 pe
setas, que sirvió de base para*la subasta 
de estas obras; y

2.° Que se conceda un plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a la pu
blicación de la Orden de adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la fian 
za definitiva y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden com unicada por el excelentí
simo señor Ministro lo  digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guardo a V. S muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Director de la Escuela de Peritos In
dustriales de Cádiz.

Adjudicando las obras de cerram iento de
la Escuela de Peritos Industriales de
Sevilla a don Andrés Ruiz Jiménez.

Vista el acta de la subasta verificada 
el día 15 de los corrientes para la ad
judicación, al m ejor postor, de las obras 
de cerram iento de la Escuela de Peritos 
Industriales de Sevilla, por un presupues
to de contrata de 208.926,99 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Juan Marín 
Sells, en la que ,consta que concurrieron 
varios licitadores, de los que aparece co
mo proposición más ventajosa la suscrita 
por don Andrés Ruiz Jiménez, residente 
en Sevilla, avenida de Ram ón y Cajal, 
número 27, que se com prom ete a hacer 
las obras con una baja del 15 por 100,

’ equivalente a 31.339,04 pesetas, por lo  
que el presupuesto de contrata queda fi
jado en 177.587,95 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del citado señor 
k u iz  Jiménez de las obras de referencia;

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de Contabilidad, de 
1 de julio de 1911, y demás disposiciones 
dp aplicación, así com o que el acto se ve
rificó sin protesta alguna, con el cum
plimiento de las normas reglamentarias 
y pliegos de condiciones generales y par
ticulares,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Adjudicar definitivam ente a don 
Andrés Ruiz Jiménez, residente en Se
villa, avenida d e Ram ón y Cajal, nú
mero 27, las obras de cerramiento de la 
Escuela Especial de Peritos Industriales 
de Sevilla, por un im porte de 177.587,95 
pesetas, que resultan de deducir pese
tas 31.339,04, equivalentes al 15 por 100 
ofrecido com o baja en relación con el 
presupuesto tipo de 208.926,99 pesetas, 
que sirvió de base para la subasta de 
estas obras.

2.° Que se conceda un plazo de quince 
días, a contar desdp el siguiente a la pu
blicación de la Orden de adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la consignación de la fian
za definitiva y el otorgam iento de lsf 
escritura de contrata.

De orden comunicada ñor el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Director de la Escuela de Peritas in - 
—dustriales de Sevilla.
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